
Caracas, miércoles 20 de enero de 2021                                    Número 42.051AÑO CXLVIII  -  MES IV 

SUMARIO

ASAMBLEA NACIONAL
Acuerdo mediante el cual se hace un llamado a los Estados e 

Instituciones del sistema inanciero internacional a liberar con 
urgencia los recursos inancieros que permitan a la República 
Bolivariana de Venezuela adquirir las dosis de la vacuna contra 
el COVID-19 e iniciar con premura el proceso de vacunación 
masiva de todos los habitantes del país.

Acuerdo mediante el cual se constituye el Comité de Postulaciones 
Electorales para la designación de los Rectores y Rectoras del 
Consejo Nacional Electoral, integrado por las ciudadanas y 
ciudadanos que en él se mencionan.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José de 
Jesús Perales Cumana, como Director General de Participación 
Ciudadana, de la Asamblea Nacional de Venezuela.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Paola 
Carolina Gómez de Falcone, como Directora General de 
Gestión Administrativa y de Servicios, en calidad de Encargada, 
de la Asamblea Nacional de Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Jorge Luis 
Cordero Parra, como Director General Encargado de Prevención 
del Delito, dependiente del Despacho del Viceministro de 
Prevención y Seguridad Ciudadana, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Ana Luisa 
Gómez Zambrano, como Directora General de Derechos 
Humanos, dependiente del Despacho del Viceministro de 
Política Interior y Seguridad Jurídica, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Elysbeth 
del Carmen Morales Díaz, como Jefa de la Zona Operativa de 
Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades (ZOEDAN) del 
estado Delta Amacuro, en calidad de Encargada, dependiente 
de la Dirección Nacional de Protección Civil y Administración 
de Desastres.

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA
Aviso Oicial mediante el cual se procede a corregir por error 

material, el Aviso Oicial publicado en la Gaceta Oicial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 42.047, del 14 de 
enero de 2021, contentivo del Estudio Comparativo de Tarjetas 
de Crédito y Débito correspondiente al mes de noviembre de 
2020.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Deisy 
Joseina Carvajal Flores, como Gerente General del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agrícolas (INIA), en calidad de 
Encargada, instituto autónomo adscrito a este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Pedro 
Emilio Guerra Castellano, como Presidente de la Corporación 
Metalmecánica y de Servicio Mixto (AGROMETALVEN, C.A.), 
de este Ministerio.

Conglomerado Agrosur, S.A.
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Milagros 

del Carmen Alemán Rodríguez, como Gerente de Gestión 
Administrativa, de esta Empresa del Estado.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

Consejo Nacional de Universidades
Secretariado Permanente

Providencia mediante la cual se ijan los días hábiles para el año 
2021 del Secretariado Permanente del Consejo Nacional de 
Universidades.

Acuerdo mediante el cual se aprueba el Calendario Anual de 
Reuniones Ordinarias de este Consejo, a realizarse durante el 
año 2021.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Resoluciones mediante las cuales se otorga el beneicio de 
Pensión por Discapacidad, a las ciudadanas y al ciudadano 
que en ellas se mencionan.

CONATEL
Providencia mediante la cual se constituye el Comité de Licitaciones 

Permanente, para la venta y Permuta de Bienes Públicos de 
esta Comisión, el cual estará integrado por tres (3) Miembros 
Principales y sus respectivos Suplentes.

Providencia mediante la cual se deja sin efecto el contenido de la 
Providencia Administrativa N° 001, de fecha 10 de enero de 
2018, publicada en la Gaceta Oicial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 41.338, de fecha 08 de febrero de 2018; y se 
constituye la Comisión de Contrataciones Permanente de este 
Organismo, integrada por las ciudadanas y ciudadanos que en  
ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Julio 
González, como Director de Línea del estado Trujillo, adscrito 
al Territorio Comunal Indígena de la Sierra de Perijá y Cordillera 
Andina, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Ana 
Gabriela Peña, como Directora General del Territorio Comunal 
Indígena de Los Valles, Sabanas y Tepuyes, de este Ministerio.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Escuela Nacional de la Magistratura

Resolución mediante la cual se Encarga a la ciudadana Birmania 
Yiruma Esquivel, como Directora de Administración y Recursos 
Humanos y Cuentadante, de este Organismo.



452.394          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Miércoles 20 de enero de 2021

ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO 

Que como parte o resultado de las medidas coercitivas unilaterales, 

diversas instituciones del sistema financiero internacional, ubicadas 

principalmente en los Estados Unidos de América y Europa, han 

ilegalmente retenido ingentes recursos financieros que pertenecen al 

pueblo venezolano y resultan necesarios para hacer frente a los 

efectos del COVID-19 y garantizar los derechos humanos de la 

población;  

CONSIDERANDO 

 

Que diversos actores del ámbito internacional, incluyendo su 

Santidad El Papa Francisco, el Secretario General de la Organización 

de Naciones Unidas y la Alta Comisionada de Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos, han hecho un llamado a levantar o suspender 

las medidas coercitivas unilaterales adoptadas contra Venezuela y 

permitir el uso de los recursos retenidos en el sistema financiero 

internacional para combatir la pandemia del coronavirus SARS-COV2;  

 

CONSIDERANDO 

 

Que el éxito de la humanidad contra la pandemia del COVID-19 

requiere de la cooperación y solidaridad entre todas las naciones y 

demás actores del ámbito internacional, partiendo de la premisa que 

ningún Estado podrá considerarse a salvo de esta pandemia hasta 

que todos los demás Estados hayan podido controlarla de manera 

efectiva.  

ACUERDA 

 

Primero. Hacer un llamado a los Estados e instituciones del sistema 

financiero internacional a liberar con urgencia los recursos financieros 

que permitan a la República Bolivariana de Venezuela adquirir las 

dosis de la vacuna contra el COVID-19 e iniciar con premura el 

proceso de vacunación masiva de todos los habitantes del país.   

Segundo. Exigir al Secretario General de la Organización de las 

Naciones Unidas y la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, adoptar todas las medidas a su alcance para 

hacer cesar esta clara violación del derecho internacional y la 

Federación de Rusia y así iniciar con prontitud el proceso de 

vacunación masiva y gratuita de todo el pueblo venezolano; 

 

CONSIDERANDO 

Que desde, al menos, el año 2014 la República Bolivariana de 

Venezuela se encuentra sujeta a diversas medidas coercitivas 

unilaterales y otras medidas restrictivas o punitivas, adoptadas 

principalmente por el gobierno de los Estados Unidos de América, 

que afectan los derechos humanos del pueblo venezolano, implican 

atentados contra el Derecho Internacional y, en su conjunto, 

constituyen crímenes de lesa humanidad y la afectación del derecho 

al desarrollo libre y soberano del pueblo venezolano; 

 

CONSIDERANDO 

Que producto de las medidas coercitivas unilaterales y otras medidas 

restrictivas o punitivas, se ha generado una dramática disminución de 

los ingresos en divisas de la República Bolivariana de Venezuela, 

afectando sensiblemente el presupuesto nacional, el desarrollo 

armónico de la economía y el modelo de protección social del Estado 

venezolano; 

amenaza contra los derechos humanos del pueblo venezolano, que 

se derivan del mantenimiento de las medidas coercitivas unilaterales 

y la retención ilegal de recursos financieros que pertenecen a la 

República Bolivariana de Venezuela.  

 

ACUERDO SOBRE LA LIBREACIÓN DE RECURSOS 

FINANCIEROS 

NECESARIOS PARA LA VACUNACIÓN CONTRA EL COVID-19 

 

CONSIDERANDO 

Que desde el mes de marzo de 2020 la República Bolivariana de 

Venezuela se encuentra enfrentando la pandemia del COVID-19, cuya 

aparición ha generado una amenaza real a la vida y la salud de la 

humanidad y ha puesto a prueba los sistemas de atención sanitaria y 

afectado negativamente la economía en todo el mundo; 

 

CONSIDERANDO 

Que desde el primer caso reportado de COVID-19 el Estado 

venezolano ha adoptado todas las medidas a su alcance para 

prevenir el contagio, controlar la pandemia y brindar atención médica 

oportuna y adecuada a todas las personas afectadas por este terrible 

virus, de manera absolutamente gratuita y sin discriminación alguna, 

así como para mitigar el impacto de la pandemia sobre la economía y 

los derechos económicos y sociales de la población; 

 

CONSIDERANDO 

Que como parte de las medidas implementadas para proteger la vida 

y la salud de todos los habitantes de la República Bolivariana de 

Venezuela, el Ejecutivo Nacional ha suscrito los acuerdos necesarios 

para la adquisición de la vacuna SPUTNIK V, desarrollada por la 

LIBERACIÓN
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Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los diecinueve días del mes de 

enero de dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 161° de 

la Federación y 21° de la Revolución Bolivariana.  

 
 
 

 

ACUERDO SOBRE LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE 
POSTULACIONES ELECTORALES PARA LA DESIGNACIÓN DE 

LOS RECTORES Y RECTORAS DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL  

Venezuela establece que “…

…”;

Que el artículo 295 del Texto Constitucional señala que el “…

.”; 

 
 
 

 

CONSIDERANDO 

Que la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia mediante 

sentencia N.° 68 del 5 de junio de 2020, declaró CON LUGAR la 

demanda por omisión inconstitucional de la Asamblea Nacional de 

designar a los integrantes del Consejo Nacional Electoral (CNE), para 

preservar el normal funcionamiento del Poder Electoral, considerando 

que, por mandato constitucional, en ese año 2020 debía convocarse y 

realizarse los comicios para elegir a los diputados y diputadas que 

integrarán la Asamblea Nacional para el período constitucional 2021-

2025; 

 

CONSIDERANDO 

Que la referida Sala Constitucional, señaló en el mismo fallo que “…en 

los casos en los cuales se declara la inconstitucionalidad por omisión, 

son de carácter temporal, como quiera que el órgano del poder público 

que incurre en la omisión inconstitucional puede, en cualquier 

momento, siempre y cuando reúna los requisitos constitucionales de 

validez para ello, dictar el acto omitido y cesar la omisión”; 

 
 
 

 

CONSIDERANDO 

Que en fecha 5 de enero de 2021, atendiendo la expresión 

democrática y pacífica del Pueblo Soberano, se instaló la Asamblea 

Nacional para el período constitucional 2021-2025, acto que se notificó 

a los Poderes Públicos constitucionalmente constituidos por decisión en 

sesión Plenaria; 

 

CONSIDERANDO 

Que para subsanar la omisión legislativa derivada de la conducta de 

desacato ininterrumpido que observaron las directivas del órgano 

Parlamentario del período 2015-2020, es necesario iniciar los procesos 

dirigidos a la designación de las autoridades que integrarán el Consejo 

Nacional Electoral; 

 

CONSIDERANDO 

Que desde la Refundación de la República Bolivariana de Venezuela se 

han generado las condiciones políticas y sociales para facilitar la 

participación del Pueblo Soberano en todos los asuntos de la vida 

nacional, promoviendo el fortalecimiento de la organización popular y 

la sujeción de todas las autoridades públicas al poder del Pueblo, 

haciendo realidad el modelo de democracia participativa y protagónica 

delineado en la Constitución pionera de 1999; 

 
 
 

 
CONSIDERANDO 

Que como resultado del proceso desarrollado en las distintas iniciativas 

e instancias de diálogo político se acordó el establecimiento de un 

conjunto de garantías electorales, entre las cuales se encuentra la 

renovación de las autoridades del Consejo Nacional Electoral; 

el mismo fallo que “…

”;

 
 
 

 

ACUERDA 

 

Primero. Convocar la constitución del Comité de Postulaciones 

Electorales. 

 

Segundo. Designar a los Diputados y Diputadas que a continuación se 

indican para integrar la Comisión Preliminar del Comité de 

Postulaciones Electorales: 

 
 
 

 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 296 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela establece que “…los o las integrantes del Consejo Nacional 

Electoral serán designados o designadas por la Asamblea Nacional con 

el voto de las dos terceras partes de sus integrantes…”; 

Que el artículo 295 del Texto Constitucional señala que el “…

.”; 

Tercero. Solicitar al Ejecutivo Nacional remitir el presente Acuerdo al 

Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas, la Alta 

Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el 

cuerpo diplomático acreditado en la República Bolivariana de 

Venezuela.  

Cuarto. Dar publicidad al presente Acuerdo 

 

 
 
 

 

Venezuela establece que “…

…”;

CONSIDERANDO 

Que el artículo 295 del Texto Constitucional señala que el “…Comité de 

Postulaciones Electorales de candidatos o candidatas a integrantes del 

Consejo Nacional Electoral estará integrado por representantes de los 

diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con lo que 

establezca la ley.”;  
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Cuarto. Remítase copia certificada del Presente Acuerdo al Presidente 

del Tribunal Supremo de Justicia, a los Presidentes de la Sala 

Constitucional y de la Sala Electoral del máximo órgano del Poder 

Judicial a los fines procesales consiguientes.  

 

Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas, a los diecinueve (19) días del mes de enero de 

dos mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 161° de la 

Federación y 21° de la Revolución Bolivariana.  

 

 

 

  

  

 
 
 

 

1.- Giuseppe Alessandrello, en condición de Presidente. 

2.- Desirée Santos Amaral, en condición de Primera Vicepresidenta 

3.- José Gregorio Correa, en condición de Segundo Vicepresidente 

4.- Nosliw Andreina Rodríguez Franco. 

5.- Didalco Antonio Bolívar Graterol 

6.- Gladys Del Valle Requena 

7.- Luis José Marcano Salazar 

8.- Miguel Rafael Salazar Rodríguez 

9.- José Oscar Villarroel García 

10.- Luis Augusto Romero Carabaño 

11.- Cilia Adela Flores de Maduro 

 

Tercero. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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